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PRECIO DE INIEHCION
Lo» Edictos y Anuncios d« 

particulares y oficiales que 
osan de pago, satisfarán a ra
zón de DOS pesetas pon LINEA 
y les que sean da previo pago, 
se tasarán a razón de CIN 
CUENTA olmas, por PALABRA, 
cualquiara que set «d origen 
del adicto.
Loa Interesados acreditarán an 
MB de la publicación y por me
dio de la oorrespondlente «arta 
de page, haber «atlsfeebe su 
Importe án ta Depositarla de 
Fondos ProvincKlel, sin cuyo 
requisito no Q insertarán.

IntervenolOti de le Excolenti sima Diputación Provincial. Lae lejos obligarán «n la Península.. Islaa adyacente., Canariae, y territorios
copre te 1* suscripción es adeáantado; por tanto sólo ee atenderán las euserlp- 
cionte fiase vayan acocnpaftadas de au importe debiendo hacerlo loe do fuera 
de capital por raedlo le liDranza leí TePoro, Giro Postal o léCra do fácil cobro

1« Africa sujatos a la logizadón ponlnaoSar f loa veinte días de ad prooitLlg&. 
clon el en eUad no es djepue^^ otra cosa. Be entiende becba la ¡aromú&gacfóo 
ol día <1 goe termlBa K iauareUe te la Ley en el «Boletín OBCtal tel Qeauto»

Delegación Provincial Je 
Trabajo

LABORES AGRICOLAS
568 

iDe la Dirección General de 
Previsión se recibe escrito co
municando Orden dictada en 26 
de febrero último por el Excmo. 
Sr. Ministro de Trabajo que, 
literalmente! dice:

«En cumplimiento de lo dis- 
« puesto en el artículo 3°. de la 
«Orden de 1°. de abril de 1950, y 
«de conformidad con las pro- 
« puestas al efecto formuladas 
«por los Sres. Delegados de Tra- 
«bajo: este Ministerio ha tenido 
«a bien disponer que el salario 
«base que ha de regir durante el 
«corriente año en cada una de 
«las provincias y plazas de Sobe- 
«nía de España en Marruecos pa- 
«ra las labores agrícolas de ca- 
«rdcter fijo a que -se refiere al 
«art.® 13 de la Orden de 2 de fe- 
«brero de 1950, a los solos tfec- 
«tos de la determinación de las 
«indemnizaciones, rentas o pen 
«siones derivadas del Seguro de 
«Accidentes del Trabajo, será el 
«siguiente: El mismo señalado 
«para el año 1952>.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los elementos 
interesados.

Logroño 7 de Abril de 1953.
El Delegado de Trabajo.

526

Delegación de Hacienda
Administrción de Rentas Pú

blicas
IMPUESTO DE USOS Y CON
SUMOS SOBRE LOS JAMO

NES
Aviso a los señores depositarios 
de los Ayuntamientos de la Pro

vincia
525

Se recuerda a los señores De
positarios de Ayuntamiento la 
necesidad de formular declara
ción e ingresar el importe de la 
mismíi en esta Administración 
de Rentas Públicas, antes del 
día qu'nce del mes actual, de las 
cantidades que hayan recaudado 
durante el primer trimestre del 
año en curso (con dedución del 
5 por 100) por las expediciones 
de jamones, sea cual fuera su 
peso, realizidas por los almace
nistas y sup. rior a 25 kil agramo 
por detallistas y particulares, 

sin acompañar el duplicado de 
la factura prevista en los núme
ros l y 2 de la Orden Ministe
rial de 6 de diciembre de 1949, 
o sin cargar en la misma ál Im
puesto de Usos y Consumos. A 
la anterior declaración se unirá, 
en todo caso, las facturas, ven
ga o no cargado en ellas el Im
puesto de Usos y Consumos, así 
como las declaraciones formula
das por los Consignatarios o 
transportistas para la liquida
ción, a razón de 1,50 ptas. el ki
logramo, de las remesas sin fac 
tura o sin consignar en las mis
mas la parte correspondiente al. 
Impuesto de Usos y Consumos,

Los señores Depositarios de 
aquellos Ayuntamientos t n ios 
cuales no se hubiera motivado 
ingreso alguno por el citado con
cepto, formularán igualmente 
declaración con carácter negati
vo, acompañando en su caso las 
factaras en las que aparezca car
gado el Impuesto de Usos y Con 
sumos.

, Logroño, 7 de abril de 19,3.
El Admor de Rentas Públicas 

R, Cendra
V.” B.°

El Delegado de Hacienda 
Javier Diago
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Ayuntamiento de 
Logroño

D José María’Carreras Yellestich 
Presidente de la Comisión Mu
nicipal de Quintas de la tercera 
Sección, de Recluta de esta 
Capital:

Hago Saber:
Que a instancia de Alejandra 

Cenzano Bretón y para que sur- 
a sus efectos en el expediente 

de prórroga de primera clase pa
ra incorporarse a filas del mozo 
José Boncomte Cenzano alista 
do en el año 1949 en esti Sección 
de mi presidencia, se sigue ex
pediente en averiguación de la 
residencia actual o durante los 10 
años últimos de José Boncomte 
Liesa, y c u y a s circunsta- 
cias son las siguientes: Es hijo, 
de José y de Mari a nació en 
Almenar; provincia de Lerida 
el día doce de Septiembre 
de 1.896, teniendo, por tanto 
ahora, si vive, 57 años; su estado 
en el de casa lo de oficio ma
estro al ausentarse hace 23 años 
del pueblo de Logroño que fué su 
última residencia enÉspañi.
Y en cumplimiento de lo dispues

to en el reglamento vigente para 
el Reemplazo y Reclutamiento 
del Ejército^ se publica este y se 
ruega a cualquiera persona que 
tenga noticia del paradero actual 
o durante los últimos diez años 
del expresado. José Boncomte 
Liesa, que tenga a bien comu
nicarlo al Presidente que suscri
be .

Logroño a 25 de marzo de 
1 953.

El Presidente.
/ulio Pernas

Servicio Nacional del 
Trigo

I

Jefatura Pravincíal Logrño

ENTREGA OBLíGATÓ IA 
DEL TRIGO

562

El ♦Excmo. Sr. Ministro de 
Agricultura en Orden de fecha 
12 de marzo último, ha dispues
to que todo el trigo en poder de 
los agricultores, será entregado 
en venta, en los almacenes del 
Servicio Nacional del Trigo, en 
un plazo que termina el día 20 
de abril actual.

A este efecto y para no perju
dicar a los agricultores que lo 
tuvieran almacenado con inten
ción de disfrutar del incremento 
máximo de precio, el trigo que 
se entregue del 1 al 20 de los co 
rrientes, inclusive, gozará del 
máximo incremento del precio 
de l2 pta. por quintal métrico 
que correspondería, de acuerdo 
con lo "Stablecido en el Decreto 
de 14 de junio de 1952, a las en
tregas que se efectuasen duran
te todo el mes de Mayo próximo, 
es decir que para el trigo de ti
po corriente regirá el precio de 
172 ptas. Qm. (3é6 ptas. de pre
cio inici^l más las 12 ptas de 
incremento máximo) bonificán
dose los restantes tipos en forrna 
análoga sobre el precio inicial 
respectivo

También es obligatoria la en
trega, dentro del plazo estable
cido, del trigo reservado para, 
consumo, que según el c—1 co
rresponda molturar en fábrica 
de harinas, extendiéndose en el 
acto los vales de harina, para la 
fábrica que petrenezca.

Como consecuencia de lo ex
puesto, todo el trigo que a par
tir del 21 de abril de 1953 se en
cuentre en poder de los agricul- 
tore.s o de otras personas natu
rales o jurídicas será considera

do como clandestino y decofiii- 
sado por el S. N. T. que está 
autorizado para realizar, a este 
efecto, las investigacionss co- 
reespondientes.

Establecido que la aplicación 
única del trigo, como cereal pa- 
nificable, es su destino a elabora
ción de harinas panificables, no 
podrá dedicarse por motivo algu
no al consumo del ganado*

A los tenedores de trigo clan
destino, así como aquellos otros 
que no hayan entregado la tota
lidad de su -cosecha, declarada 
como vendible y los que no hu
bieran realizado la declaración 
de cosecha impuesta por dicho 
Decreto, les será de aplicación 
en todo su rigor, las sanciones a 
que (hacen referencia los artícu
los 20 y 21 del mencionado De
creto, a cuyo efecto los expe
dientes que se instruyan serán 
remitidos a la Fiscalía de Tasas, 
con carácter urgente.

Teniendo en cuenta que exis
ten agricultores con trigo en su 
poder (bien productores directos 
rendistas, igualadores,^ etc., ) 
que, por diversas circunstancias 
no han completado o realizado 
su declaración C-1 y por tanto, 
no se hallan en codiciones lega
les para llevar su trigo, tanto el 
disponible para la venta como el 
reservado para su consumo, a 
las paneras del S. N. T. se ha 
remitido a los Jefes de almacén 
suficiente núm. de impresos de 
declaración modelo C-1, a fin 
de que los tenedores de trigo 
que se encuentren en dicho caso 
puedan efectuar su declaración 
en el plazo señalado al mismo 
tiempo que lo llevan al almacén.

Si algún agricultor se viera en 
en la imposibilidad de poder en
tregar materialmente su trigo en 
el almacén del Servicio, para el 
día 20 del actual, no incurrirá en 
responsabilidad, si antes de fiina- 
lizalizar el expresado día, ha for^ 
matizado la declaración y hecho 
oferta, por eserrito, al Jefe del 
almacén a que corresponda, • de 
la cantidad de trigo que posee, 
indicando la fecha probable de 
entrega, que será a la mayor 
brevedad, y beneficiándose, tam
bién, del incremento máximo en 
el precio.

Una vez transcurrido el día 20 
de abril actual, únicamente se
rán admitidas en los almacenes 
del S. N. T , aquellas partidas 
de trigo ofrecidas, a que se alu
de en el párrafo anterior.

Logroño 1 de abril de 1953.
El Ingeniero Jefe Piovincial

E. NARVAIZA.
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Ayuntamiento de Arneda
551

Examinada la documentación 
del personal al servicio de este 
Ayuntamiento, resulta qué se 
hallan interinos o conviene acla
rar su situación, y cuentan con 
más de 5 años de servicios:

D. Julio Espinosa Góme/xAu- 
xiliar administrativo.

D. Pedro Fernández Martínez 
Losa Sargento de la Policía Mu
nicipal.

D. Ildefonso Ruiz Gámez, Po
licía Municipal.

D. Teófilo Pérez Ruiz -Alejos- 
Policía Municipal nocturno.

D. Felipe Malo Civiauri, Po
licía Municipal nocturno.

D. Santos Pérez Ruiz-Aléjos- 
Peón Municipal.

Y en cumpliente de la Dispo
sición transitoria Segunda del 
Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de 
mayo de 1952 e Instrución Se
gunda dictada para su aplicación 
dichas plazas se sacan a concur
so restringido.

Los concursantes deberán pre
sentar sus instancias en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de 30 días, a 
partir del siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia. Los exámenes se veri
ficarán ante el Tribunal corres
pondiente, el día y hora que se 
señale, con arreglo a las bases y 
programas respectivos.

Arnedo 7 abril 1953.

E) Plantilla de transición que 
propone de cargoisl mo integra

do® en liosi Cuerpos Nacionales.
4 .® Todotí lo® estadillos se for- 

m’uíarán por quadinupíicado y 
óon^tituirán siijmiple^ iiteiaofoneis 
numérica®, SÜm que en eco® ’deban 

nombres de los fundió- 
inari'os', salvo ¡Ib prevenido en el< 
modelo D para la® p'aza® de lo® 
Ou,erpoi^ Naaidnale®.

5 .'i Cada Serie co.TVpIeta imte- 
girada por um Solo ejemplar de 
cada estadillo, íe jlnclu'W en una 
carpeta de pael fuerte tamaño 
folio, en cuya parte ^úperior ®e 
reseñará el 'nomíbre didi' Munieji- 
pTto y HroVlucia a que penenece ; 
en (la parte imifieríor sfe ihdicard, 
respectivamente, en ila.s diferentes 
carpeta® :

Prfmiera.—■ Para ’lia Dirección 
General de Adm'nistradíÓn Lo
cal. ___

^Seguinda. Para e’i Gobierno
Civil.

Tercena.— Paña la Jefatura de 
la Sección provincial.

Cuarta.— Pana devoilVer a e®ta 
Cor po ra O Ón.

6.® T.of' é^ado® B). C) y E) 
com}pre(n)d!én úiniramtentje a!Ï fun- 
■cíoníarjo de Admlimst^aclik^n T.o* 
eal, por lo que mo deben figurar

funcA narios de los Cuerfpo® 
Generales/ de Sanidad ni el per- 
®oniaíí »uje¥o a lia tegü^larión 
boraT.

tai

Para ífi<ftlliítar ífq ’iuterpre- 
í'x e3¿idlill(TW Insertos al 

fiina* de ’ja, presiente dolntielnen à 
fitutío de ejempo ’a enPm'pirarión 
de ¡algdnaJ^ p'aza®, plero tale® 
efienipV)® só’o deben enten'(^«rsie 
como flrriiplle orientación.

‘ta'oiit^n, 'HoK

ET Alcalde,
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Ministerio de la Gober 
nación

Tlrairtsionilbiendo pri/mera Circu
lar sqbne formación de plantillas.

Exemos. Sres. : A tenor de lo»^ 
artículos 13 y 14 dieí vigente Re* 
glamento de Funoionariio®' de Ad
ministración Loca\ y de confor
midad con lo prevenido en ¡el 
-número pnlmero de ila Ord-n de 
íi pa^do, esta
Dl3r^^ iGletneiial Ra cFNpuh^o •

Ù’ en lós Goberb
'^adores |el violado de /a®
pBantilfes de b^^r^onal oorn-qpfjr- 
dientes' a Munidipiols de menor 
de 8.001 habitante®'.

8 .® Al objeto de ^Ím.ipWicar la 
retíaediÓn de ’a® plantillas, en 
oS mupHpiois con cenSo inferior 
a '20.000 babitaintee no será ne- 
oe/^arlo clasificar en Subgruino®' a 
líos fuin-dionterio® pertien^ectente® ai j 
dada Grur>o. La propia c’ajSvfica-’ 
eSón en Grupos' no'será mecefár’o 
exfpupebirla en plbmrtlMis de 
MluinlHoiio® con' denSo i(n)<ei4’oi’- a 
8.00T habitantesL

9 - _ Et vigente Reg’amentó de 
funcionarios tiene en sus 'Precep
to® fa i^ifipilente flex'biillildad para 
que cada Corno ración pueda fo’-- 
rpar (Su nfeníiHía don arreg’o a 
la® nedf^’idadie® efectí’vas' d?' ser».
v’icio; únicamente 
en rada rafilo de 
móduúa njorma''
artículos 187—5 V 
g^amiento'), aa zonar 
dost fvlndaimentos

se-á preciso.
exceix'ión al 

fieftippií bdmer.tí- 
230 de/ Re*
ron "os' debí- 

la lalter.adÓn. 
®i’n wrjluicio de que el tefe de 'a 

I SeediÓn Pnovlncfhl ®ometi noste- 
Uriormente la petición a imfor-rre 
1 de lo^ órganos llamado® a em’tir 
I en cada calso, 

TO. T.o prex’en'ido
2.® Todas' 'las planb’lb^' sieráin

rem t'idasi ¡,or 13.9
tolcailes a ’o® Tefe> de de dat’ S't» 
cidn^ Provérae.s d« .Adn/m(.. 

«e irájn séfía’iando- lo® refirió 
.Tefes lias' clararán, ton «u Pnfor¿ 

n d’Pctivo o a
los Gobernadores riviR-® -fiigún 
nroí^a en cada c:do, v en la® 
fecha® que también se indicarán, 
zt z Gorporacioneg formu-. 
darán ÍoíJ cinco e®tidilios sGníer-

,4.'

te® en papel tamiaño Hijo Gi .por 
3T cm¡. apnoximadamjente), aíu«- 
tándosle a lo® modeós que se i'n- 

final de esta GircuTar;
T P^dstnouefito®. 

: B 1 Petsionia 1 en
de TQ52. 30 de i unió

Pfe-nfülfci HdeaU fultui
TI) Pilan ti lia ra.

. dfertiva de 
Naqioi 

de Administración Local ■nales

MUNICIPIO PROVINCIA de

Estadillo A).—Censo y presupuestos

POBLACION

Censo de 1930:
» 1940:

1950:

Importe de los 
presupuestos 

ordinarios, de 
gastos

Ejercicio 1948:
»
»

»

1949: 
b*50: 
1951: 
1952:

Suma el

Número de habitantes de derecho

Deduccción por 
Integro resultas y car

gas financieras
Líquido

total líquido de los cinco años:

Promedio anual
(quinta parte de la SUMA anterior)

a ........ dte '95

ro ainferio-r sie nn’icará, .’vs-nib 
a tn rrín«tltíud'’ióri. a'lt^qTÍÓn

■num'

d'^sobrción de ALO-runacirine-'' Irvi^a 
eí '^^itením-iento de una 
oomifi'n farfíru'/’o^' t88 v

niara 
'’?oL

cuando «e trate de d’^olver 
nalc’ores exí®te»ni’te«. v si ‘a n’.nz-i 

''e^uvi-ra cu'bVqpn i^n ormoi’-htd. 
derá nrecentÍAsn lá audien^'; i del 
(fuíncioimnrl-, titulW. opLn man'- 
fpdtlar:^ exoifiici^^TTieníte jen <iuó' «î», 
hPciíón prAfippc oi<edair. de anre- 
Ha rejo ra -’(ziclq rrrninai^Vn ,

TI. Tq nrpSlpnfp
'ilnsjmttarú *-(¡c| ííRoíctínef-' Of- 

df* oroxdmeiar'.
DV»': guarde a V. E. muchos'

añofl.
5faddd, Mehzo do

—.El Director general, fo^lé Ga-» 
oía Uemândez.

'rfxomo(4. Sites'. Go(b(ernado(re5i c^ 
vi'/les di? toda® 'ias' provilnc.^as, 
excepto Navarra. __

V.® B.®
El Presidente de Ha Corporación,

MUNICIPIO ..

E) Secretario,

PROVINCIA de

Estadillo B).— Personal en 30 de Juniio die 1952

Núm-ero de fumado- Sue’do de cada
maro® , y ,siu deno- , GarácU-r ump slim incluir Observaciones

■minación Jqs qui nqueuiotal

Ejemiplo

I Secretario . 
Imtervontor 
Depoe^rio 
Oficial piflir

En ¡propied^id 
Interino ....... 
En /propiedadI

T

2

a »' ségijndq^. Tdlf'm..............
3 )1 terCerds ... Idem..................
I Oficial terdero.. Interino ........
2 Aux®, primeros.. En, prcipiiedad
2 Auk®. .-^egundo®. Idjem..................

Idbm. .
Ttntetrmo

A Upo 1 i¡ar terqero 
Aux®, tercerosi...

Aiparejadoirz mium. No cometa ...

r
En propiedad

4
d,ia mplniiJciipa’.... E, 

Cabos Íídení. ... Tdení.

I n Sport or Guar»

7 Guiardiasi 
ro® ....

prime-
Idfem. ' ............

4 Guftrid’asi 
do® ......

®é.gu'n-
Idem...............

6 Guairdjae! 
dqs .....

según-
Thteiríinois.......

I
T

2

Re lo i ero 
ConXrr^'e 
A I'iTuaC'H 
.A’’-cpia)clS‘ie®

En pí-optedad 
I(^em. ...........  
Idem................. 

ínteninos' ...

Los de oersnna’ i

üt’ TQS2.
'pe^ta' -n

El

18.000 
16.20Í,
14.400 
11.750 
I I.OOO 
10.000 
10.000 
8.000 
7.000 
6.000 
6.000

9-500
7-500

Ó.Ooo

5.000

5.000

1-30«
6.000
4.000
4.000

Con m4- d*- t neo 
año6i de sendciíxa 
1 labia íí.M , 'ciza 
de Aux’ii/iar ter* 
cero «iín IpropTíe* 
tario int:. [’interino.

Percibía 2.5(10 
pesbta® de girat * 
ficación nmuai.

Había otras do® 
pLiza® de 'Guardia 
íSjeg^jndo ®bn pro 
p^tlai?ío )ni' iín terino

Umo de ('lio® 
con má® de cinco 
añois de ^'ervícioSt.

no:’ to'5o® concepto^' *’e elevaban a
el presu^^o^aprobado ipara el ejercic

..................................... • • • a . . .de
V.® n.®

Presidente de la Í2ornoración,

de 1

B1 Secretario,

SGCB2021
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MiUNICIPIO PROVINCIA de

Etsadillo' C) .-^Plantilla Ideal.
. I MUNICIPIO

Página 3

PROVINCIA de .................

(de

I

I

I
2

PLAZAS Sueldo baPe Ob®ierviacioine^ Estad.lío E).- plantilla de tian»ic*án

Ejemplos :
Grupo A).. Administra ti Vos 

Subgnupo a)— Téenfeo-ad. 
•miinitstrativoib) de 'Cuerpos

Nacïonale®
Secretaría....................................
Intervención ...........................
Depí^tairía ..............
Viœ?n ter vención ...................

Subgrupo b).— Técníoj^idt 
im¿iin®tnatílvoS
(perteneciente® o

cualificados 
no a Cuer»

poá nacionales).
Oficnl'ía Mayor.......................
Subgrupo c) Eiscailá téc 
in ioo-admiln i strativa.
Jefatura de Negociado ....... 
Suibjefatuira dé Negociado 
Pliaza® de Oficia'e® ...........
Subgrupo d).-^ Estala Au. 
xiiliar

Número 
de 

plazajS
CARGOS DotaoLón Observaciones

28.000
25.200
22.400 
21,000

>2.400

16.500 
13-750 
I I.OOO

Síueídoíj base de la,plantilla ¿dea! aSdíende 
trdad de pesetas annale®’ ........ .................

Plazas de Auxiliare® 
Subgruipo e).— Plaza® es. 
peoiafes admT(p’s)trativas.

8.000

I Tenedor de libro® ...............
I Auxiliar d,e ContabT'dad ..

I I.OOO 
8.000

'Grupo B).— TécniicosJ 
Ninguno............ .............

Grupo C).-— Servi'cio® es
peciales.

Subgrupo a).— Cuerno de 
Policía Municipal
fSeooiÓn 'le Gu^id'a Ur.

baña)
I Sargento ...................... .
3 Cabo» .........................................

12 Guardias! ....................

9-750
8.125
6.500

(Sección de Guarda^ de
Parque'*)

I K Cabo de Guard.x® de Panqué
3 Guarda» de Parques ...........

8.125
6.500

Grupo D).-’ Subaítiennos'
I Coin®erfe ..................................... 8.125
t AJguacales — Prdenanza^..
-, ». - •

6.500

A»imír!^do a Oficial

■a c.nn*

I

, I

I 
I 
2 
2

6

I

I

. de T953.

Ejempibs ; 
Gniipo A).

Subj 
adm

•— Admîiniâit!ra.;ài^ • 
tivos
b).— Técnico--

Oficiiialía Mbyor A torear a la primera 
amprti'zac.Ón de
/escailia técnico activa.

Subgruipo o).-- Eficaia técl'p 
njtco adminifeltratt va

Jefatura de Negociado...........  
Subjefatuna de Neg<oc ado. . 
Plaza® die Oficíale® .......... ;...
Plaza® de Oficíale® .......... ...
Subgrupo d).— Eséa’a Au- 

xil/iar

Plazas de Auxilii

Sube.»upo e).— Plazis 
peciélesi afdmflnn^tívoisl

Tenedor de Dübrós (asimi/fei 
do a Oficial) .........................

Auxiliar de Conta.b|lllidad ..
Etcétera, etc.

Résulta® del; ,pei*ónal anterior^ 
flT I de Julio de 1952

Relojero ................................

a d!e

A extinguir

V/ B.*
El Presiente de la Corporación,

V.” B.»
El Presidente de ’.1 Corporación.

E) Seíjrefario.

MUNICIPIO . PROVINCIA de ..
oeración HíJro^rá 
fica Jel ELro

E^tadilllo iD ).—iP lan tilla ef» .ct i va 
CuteripoS naciónale* de

de cargoP dependientes! de 1,'os 
Adm’ínr'stración Loca’’.

509
Con fecha 18 de marzo de' COI

P L A Z A S

E jemfplos :

Seqretanía Je tercera 
clase ......................

Intervención (primera 
categoría) ... .....

Depositaría fprim ra 
cu • p I t ía ............

V'ce'n<' Ivención 
gu.nda cíategoria í

Di rec'ó T de ’a Barp 
da dn MúsCy-a 
m¡e a clase) .......

28.009

25.100

4nc.

21 .occ

vOOO

Sítuadón de la plaza ; nombre 
ddl funcionario que la de^emp* ña 

y de®d,e qué fecha

Pesetas

Cubierta en propiedad por 
don ........................................  

desde el día ........................

Interinada por don

d(*'de el día

Cub mt en prop i‘-d , 1

desde e'^ día . .

Vacant^

Vacant'

<í«-rvx qitf- proponí pana radA plaza 
rlítrnta—«niw-oT o infarior—, que te corpeiDonde-i.i por

propuesta habrá de ser debídamen.r 
fundamento» que fe ju®f¿fiqmir.. 1 
a de ......... . ................ ; .. de

fue

(rrielnte < año sé ha otorgado le 
Siguiente concesión .-

«Visto expediente de fioTici'tud 
de concesión de parowchamlento 
de agulajsl del río Cidaco®, oara 
rTego, en término de One', H.o- 
groño), a Ínstanioia déP .A lea’de 
de dicha localidad, luego D. [osé 
Pasfcual Arnedo v otros', p-opie- 
tajrínos de (Ha® tierras! reg'ah’e® »

REST TETANDO QUE
i) Iniciado e) expediente con 

la corrpSpondfente nota nmvlb, 
cue .sie infrió en <>1 R. O. del 
Estado V en el de orovincia de 
Logroño para adnilsHón de oro-
vdctrtS len comípetencía. única- 
merrte fué pnefientado c’ ríeíalfn’b
a ries'o de uinla4 finca® 
losó' Paficulat’ Atrnedo 

'propletairio® mós, que 
con a?uaS procedente s

de

de

‘ dion 
mil eve 
rjecan 

nnoí’

base de cla^'fiicación, ral 
zonada, espreificando los'

' 05.? •

V.» R.’
' El Presidente dé la Corporación El Secretario,

manantfele® cu e ha-n de desUna’-- 
®e a ahastecindento de fe pobla
ción en un cauda’' de »,so ’Tros 
por sieguindo. ñor lo cua’ ^e nre- 
'tende fi'istituU 'drdho c.audîa.’ nor 
el loue ha de tomarse 'ío Cî- 
dacos. l a fiptlciiud se fo-mufe a 
nombre de don To<^^ Pa®cTO’1 Ar
nedo, don Gregor'v» ’^idevdla A’- 
dama, don An.^m’' Rodrigue' E®- 
caYna. don Florencio 1 ór>ez 
Afu-o. don Pauliino Rfe.s. Marzo. ’ 
dto*n Teodk>sCo Tor^' Herœ, don ,

13.50Q 
11-750
9.000
9.000

8.0C0

II.000

S.Obo

I-3S0

A 
A 
A 
A

A

tr,a,nisform'ar 
tilansformar 
tiranstformar 
amortizar

crean a fe tegun- 
d)a. femortTzqcifón' dé
Üa eslcalía técnico ac» 
tiva.

El Secretario,

de 1953.

Gregorio Tomó" Yanguas, 
Juian MiaAínez Aijnedó, don 
basfdíán Pascual Pérez y 
Cosme Arnedo EXmlona. 
ú'timo en representación cíe 
Santiago AlíonSo WandoBec.

don

don 
ésfte 
don

acompaña re®giíardo de d^epósTo 
del I por roo del srnporte del' 
príe®*u piíesko de obral.'^ en tier reno 
de dominio púb^’co y tátulo» de 
propiedad <íe las fincasi regable®'.

2) Anunciada información 
púbíiica en; Ayunta miííe<hto db
Quel y en *06' «Boletines! Oficia» 
le«» de las provinclassl dé Logro
ño. Zaragoza y Tarragona, no ®te 
formoilló nl’íniguna retclamación.

. 3 ) Pradt-iicado con f ron ta H’ón, 
de la que fie levantó la preceptiva 
acta el ingeniero eincárgado 'in
forma que .puede accedler®e a Ta 
concesión solicitada en los térm'» 
no« que s-fíala.

4) Ea Jefatuij^ Agronóni'ca ha 
emitido tamb'éín iÜn'formé favora
ble, aunque observa que el Estu
dio agronómico pre«én>ado por 
lo® Bolücitantes no condén» todos 

I líos pumfos que fie indican en la 
, Orden de 27 de Julio de 1943, Ic 

que (Se razona pór el fngeméro 
agrónomo autor ídel Estudio que 
^nt’ende no debe aph'carA' ,a este 
proyecíto de negíadío en todo ;su 
aílcance líó díispue®to en ’a citada 
O rden mi nTfiteria 1.

5) Trajíladadas las condiciones 
a lo®' interesados la® han acepta
do remlitiendo pó'/ilTÍaB por va/lor 
de 157’50 pta®. que quedan adhe
ridas e inutilizadas: en el origina) 
de la presente resolución.

SGCB2021



PÀgÙM U BOLMIN O Frei AL 16 de Abril de 1933

CK 
de

VISTOS : La Ley de Agua» de i 
13 de junio de 1879, 'ia Instrue» 

, ción de 14 de junio de 1883 
R. D. Ley número 33 de 7 
1927 modificado por el de 27 de 
marzo de 1931 ; loS Decreto® de
29 de novimbúe de 1932 y 
noviembre de 1947 y bi 
de 27 de juiljo de 1943-

CONSIDERANDO que

28 de
Orden

t'ibneI.—La Adnfi)ni®t ración 
fafcfuIiUade® para otorgar oonce^ío» 
nes de la 'índoM de la sioiiieitada, 
y e' expedente se ajusta en su 
tijamlitabón a >la^ preslcripcJÓniee 
regilamdntaria-s ,, mo promedien dio 
tadhar (die defectuto^o el es|tudli<) 
agronómijco presentado, 
acomodajrsie -IpdntiuaÎmentt 
pnevenidç en la Orden de

por no
• ■o
de

jultio de 1943, ya qun no trata 
de un regadío de nueva implan
tación silno de Sustitución de uno^ 
caudales! por otros, m

II.—jNo br han formulado rc- 
tíí'amadiiones, y en el condicionado 
propuesto mecogcn Isasi c‘áu¿^» 
liais habituale^ y «le clompreindlen 
la¿ garantía® de loS derecho’' e. 
intereses srmóeptibe® de ser afee» 
tadoiS'.

Db acuerdo coin lo® informes 
del Ingeniero encargado, del 
'A’bogadó <^1 Estado Abbcr Ju» 
rÍK^ico y del Ingjenilero Director 
Adjij/nto de esftja Conlfedctalción 

•Hliid'ifográfiica del Ebro, él Iinge» 
niero D.irector qué du®cribe ha 
lósiuíeltlo ácóeder Ja V ^‘|olicitud 
obj|eto d'ci etx'pec^iénte en Mi® 
guientesi términos : —

Se autoriza a don José Pa'Muaí 
Arniedo, don Gregoijo Soldévrlla 
Aldama, don Angel RodrígueZ 
E^a’ona, don Florencio López 
Muro, don Paullino Blasi Marzo, 
didin Tleodo(g0o Toilal Henee, 
Gregorio Tpmáis Yangua^, 
Jiian Majrtíinez bArnedb, dón 
balsttiián Pasiduaf Pérez y 

don 
don 
Se» 
don
paraSantiago Aloni&o Wandoslell, 

aprovedhar, cón destino al riego 
de ter renos! de vsíu propiedad con 
una tetótenisiÓn global die 1,80 
hectárea®, en 'término 'miumiói'paí 

ha®ta unde Quel (Logroño), 
caudal de cuatro lUtrosi y medio
por segundo de t'empo de aguas 
derivada^ 4el. dio Cidaco^, coin 
law 'condicione^ seguientes:

Primera.—Las obras se llevarán 
a cabo bajo la linspección y vigi
lancia de la Confederaron Hidro 
gráfica del Ebro con -, arreglo al 
proyecto que obra en el expt» 
dli'ente, ^uscilito por el Ingeniero 
die Caminos, Clanalies y Puertoi^, 
don Antonio López Bustos, en 
Zaragoza a 30 de Abril de 1952.

Segunda,— Comenzarán las 
obra® dentro del. plazo de sei® 
mje^'iesl y terminarán en el de un 
año contados ambos a partir de 
la fecha de publicación de esta 
concesión en el B. O. de la pre- 
viinciia, y len.dndo ló» concesio
narios la obligación de dar cuen
ta del priniúpio y fin de los tra
bajos a lia Confederac'ón llúdro» 
gráfica de* Ebro. .

Tercera.—Terminada^ las obras
(Slprán reconoaída^ por el Ingc»
nilero Director de la Confedera-

Hidrográfica del Ebro o
Inigeniero afejoto a la miyma 'en 
quien djellegue, lievamtándosie acta 
en lia que se hará ocnti'tar el cum» 
phmiiento de e^tas condi cones, 
^n que ipueda oomlenzar la exp"c» 
tación del aproMechamiento ante’ 
de la aprobación de dicha acta.

Cuartaf.— Se otorga ef>ta don», 
cei^ión a perpetuidad, dejando a 
saivo el deredho de propiedad y 
&in perjuíloó de tercero, sin que 
responda la Adtninfstración de la 
constancia del caudal concedido y 
reservándole el derecho de tomar 
de lasi obra si autorizatda^, ^in per»

juicio de estais, toy volúmenes 
neqefiai’Iqs ‘paria cpnServiaciôii de 
obra® públicasi. í—

Quinta.— E.sta concesión lleva 
(iniipljcita 'la aceptación del pago 
(.(el ¿ánon c^rpebipo!njc)iente a re» 
gad|os a utprizlado® gr'adia® a la 
exHendia de obras negúUnzjado» 
Ha® de Ids ajprotación es de la 
cuenca hidrográlca realizadas por 
el Estado.

Sexta.— Queda ®ujeta esta con 
cesión a las di'^posicione® dictada;^ 
para la -protección 'de la Industria 
Nacional y de?- Trabajo manual 
obrero.

Séptlnyi.— Seiiá qaiusla die ca» 
ducildad de la presente coince®ón, 
acíem/ás die 'íá^ (prvbpis en la® 
Leyes generale®, di jincumpllímien 
to ipor parte del concesionario die 
cua'quiiera de le^tasi oondiciónes.» 

Lo que ¡sle hace púbVeo para 
general 'conocimiento.

Zaragoza 26 de Marzo de 1953 
M. ECHEVARRIA
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Administración de 
Justicia

D. Julio Ortega San Román, 
Magistrado Juez de Primera ln> 
tancia de esta Ciudad ÿ su Par
tido.

En virludidel prcsente.HAGO 
SABER: Que en éste Juzgado 
y a instancia de D^. zXmelia Are
nas Morcillo se sigue juicio con
tra D. Emilio Rencurel Hernán- 
do sobre reclamación de alimen
tos provisionales-, en los que por 
providencia de hoy se ha acor
dado sacar a pública y primera 
subasta, y, bajo las condiciones 
que se expresarán, los bienes 
muebles tembargados.al.deman- 
dado y que son los siguientes:

LnpiormitorioLcompleto com
puesto de armario de tres cuer
pos y cuatro puertas, cama de 
matiimonio, dos mesillas y ves- 
tidoras, construido en chapa de 
nogal y’.haya. Valorado en 5.350 
pesetas.

Un comedor compuesto de 
mesa,, aparador y trinchero, 
construido en chapa de nogal. 
Valorado en 3.000 pesetas.

Total 8.350 pesetas.
ADVERTENCIAS

Primera —La subasta tendrá 
lugar en la sala audiencias de es
te Juzgado el día ventinueve del 
actual a las once de^su mañana.

Segunda.—Para tomar parte 
en ’a subasta, deberán los licita- 
dores consignar en la mesa de 
este Juzgado por lo'mcnos el diez 
por ciento del importe de la tasa
ción, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Diches bienes se 
encuentran depositado.s en el in
dustrial de esta plaza D. Adeli
no Lizaranzu Crespo con domi
cilio; en Marqués de JMurrieta, 
Talleres, a disposición de cuan
tos deseen examinarlos.

Dado en Logroño a 8 de abril 
de 1953

E! Secretario,
527

528
■ D. Julio Ortega San Román, 

Magistrado — Juez de 
Instancia de esita Ciudad 
Partido.

Primera-
V au

En virtud del presiente, hago 
saber: Oue en este Ju'gado de 
mi cargo y a instancia de doña

Amelia Arenas Mórcillo, *'e «igue 
‘ jt^ijeio contra doin Em,^^iO ' Rjenn 

ouiriell Hernando, siobúe htlíisí ex» 
pen®aJ, en el que, por providén» 
(día de esta fecha sé ha acordado 
Placar a pública y primera siu'basi» 
ta por térmiino de ocho día& lo®' 
Óiénieá omiferg^ads al demadado, 
y que son lo® '’Ignientes:

Diez armarjós d)e dormitorio 
œn ÚLína bi®élada en eli centro, 
de 'uma ®oLa (puérta, construidos' 
óoin madera y chapa de noga', 
vatoradoi^ en ...........5.540 ptfseta”.

¡Nuéve (dama!® compuidstas dit^ 
Cfaljedeta y p'Jecera, ('om^trujeiias 
en chapa de nogal, val otra das en 
........................................ 2.q7o pt®.

'Cuiatirq dómodinje® de -igiiV 
cjcxnlsitrucoión, con luna Riprelada, 
pnos de puentals y otro® de oa« 
jone&i, váüorado®' en i .600 iptas.

TOTAL ............... 9.910 pta®.
ADVERTENCIAS

: La Suba'^a tendrá 
a sa’a audienc'a de é®» 

Primera 
lugar en
te Juzgado el día 
actual a las once 
su mañana.

del 
de

A-erntiniueve 
V media

entomar parteSegunda : Para 
la ntisma deberán lo^' '1 i catadores

'conÉliignar en ^a mpsa del Juzgado 
ulna cantidad igual por' lo meno® 
al diez por ciento Idél tipo de te- 
«alción, spin cúyo. requsto no 
/seiráin adlmútidoS.

'Bercera : Lo® Peines ssie .erenen
tran dépo«l’'tados en D. A ve "i no 
Lizaramziu 'Crespo, Calle Marqué^ 
die M-urnieta, Ta 11 ere®, y a donde 
sé iencuentrao a dispoóicÓn de 
q u ién es des een exam j n a pío®.

Dado Ion Logiroñr> a oého de 
abril die mil noveciento® ci non-r- 
ta V tres. —

El* Secretario,

dt 1953-^*
E’ A’calde, 

476

OIDNnNV ;

519
D. Carlos Díaz Aguado y Fer 

nández. Juez de Piimera Instan
cia de Santo Domingo de la Cal
zada y su Partido.

Hago Saber:
Que en este Juzgado, se s gue 

expediente de liberación de gra
vámenes instado nor D*- María 
Ormaechea Zalvidea y sus hijas 
María Mercedes y María del Pi
lar Hernando Ormaechea, veci
nas de Ezcaray, para cancelar d 
derecho de retraer pactado por 
D. Manuel l o pe y Torres a fa
vor de D. Indalecido Torres y 
Beltranilla, en escritura otorga
da ante el Notario que fué de es
ta Ciudad. D Pablo Bayo el día 
uno de marzo de 1874. en el caso 
de devolucción de las mil seis
cientas cinco pesetas setenta y 
cinco céntimos del precio, s()- 
bre la décima parte de un edifi
cio rek ve en el Caldical y la 
vigé.sima parte de otras siete 
fincas que por agru 'ación for
man el Estabh cimiento de ma- 
q jí aria al sitio del Cárdical, ju
risdicción con su salt(p de agua, 
que tiene una superficie de 6228 
metros 50 decímetros y linda al 
Este o frente con Camino pai^a 
Ojacastro, al Oeste Monte de S. 
Quilez, al Norte herederos de D. 
Manuel Bautista Rubio, y al Sur 
recurrentes a vi’-tud de'escritura 
otorgada en Bilbao, ante su No
tario D. Celestino Marfa del 
Arenal el 24 de eoptiembre últi
mo, inscrita al Slio 190 del to no 
848, finca 3203.

Por e1 presente ,se cita a Don 
Indar cío Torres Beltranilla ya 
sus causahabientes, cuya exis
tencia y domicilio se ignora, pa- 

•ra que en el plazo de diez días, 
comp: rezcan y aleguen ante es
te Juzgado’lo que a su derecho

convenga bajo los apercibimien
tos oportunos. ,

Dado en Santo Domingo de 
la Calzada a 12 de marzo de 1953 

El Tecretario Judicial, 
501

Hnunciof Oficíale»
ANUNCIO

Concedida por el Exemo. Sr. 
Góbernadiotr iQiviül de ésta ' Pro» 
vijnlcia, para proceder a cOlocar 
extrioni na en este término mu ni» 
ctpal con éV fin de envenenar lo®' 
a'niimalé® djañiino® que oansain 
perjuicios en ia caza, por ni'edlo
del presénte anuncio sé ¡previene 

Ique estât:) operaci'one® empezaran 
tf¡an|slcuii/rklosl qde iMain ítre® díás

:

a contar de&ide Ia publicación dei
mi^mo en lesite periódico oficial.

Ire que 'se hace público 'para 
genetal conocimiento.

Calahorra 27 de Marzo de 1953
El Alcálde,

49b

ANUNCIO

Rendidas la^ Guenta^ y Li» 
qfiidáción ddl Pi/esupuesto Mu» 
níeiilpail Ordiinario de 1952, ®ie 
exponen tal público ¡por quince 
días con justificante*’ a fin de 
que durante 'los mislmois V ooho 
día^ má^, puledau presen tarse por 
e^eníto los reparos per binent est

Vi Harta- — Quintana, 27 Marzo

, ANUNCIO

540
Rendidas las distinta cuentas 

Municipales y Liquidación Ge
neral del Presupuesto Ordinario 
correspondiente al ejercicio de 
1952, quedan expuestas al públi
co durante el plazo de 15 días, a 
fin de que puedan formularse 
por sentó los reparos u obser- 
uaciones que se estimen justas.

Igualmente y por el tiempo 
reglamentario queda expuesto 
ai; público la Rectificación del 
Padrón de Habilitación en 31 de 
diciembre de 1952.

Lagunilla del Jubera 31 marzo 
1953

El A calde, 
478

EDICTO

Para examen y 
de rec^amaicrone^, s< 

4^5 
presen tacón 

halla e»
puerto al público por tiemjx) re» 
glamentarfo en la Secretaría de 
e®te Ayu.ntamliento, el preSu nuce
to Miunceipal Ordinario fornuido 
piara el año i953-

Aguilar de Rifo A'ha-ma a 25 
de Marzo de 1953«

El Alcalde,

EDICl'O

5^7
Formada la Re fihcación del 

Padrón Municipal de habitanU* 
de qstjft tédmllno mumicipa.l con 
i^eferenoia a’ 31 Je Diciembre de 
1'952, tqi^eda expuesta al 
en la Secretaría de e'te 
miiento por ,el p'ázo de 
día,q a efdctos de examen 
maciones.

Mantilla 'die l'a Sierra, 
Abril de 1953-

púb)i<'(» 
Ayunta» 

quinde 
y roía

4 de

Eli Alcalde,
524
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